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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MORELOS 
CIRCULAR: TSJ/COMISION/ADMON/0001-18 / 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

PODER JUDICIAi A LOS PETICIONARIOS CITADOS EN EL 
CUERPO DE LA PRESENTE CIRCULAR 
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PRESENTE S. 

La Comisión nombrada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos; en sesión ordinaria de dos de marzo de dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, 92-A de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en correlación con la disposición transitoria quinta del 
decreto número dos mil quinientos noventa, publicado el dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5579, y "Acuerdo del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, que da cumplimiento a la 
disposición transitoria quinta, del decreto número dos mil quinientos noventa, por el que se 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial y abroga la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia para adolescentes y juzgados especializados", 
aprobado en sesión ordinaria celebrada el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho; en 
relación a los escritos recibidos en la Oficialía de Partes del extinto Consejo de la Judicatura 
Estatal, signados por empleados de esta Institución, por los que solicitan un ascenso 
laboral, registrados bajo los números de cuenta siguientes: 

13-18 C. Héctor Jesai Santos Reza Oficial Judicial "B", adscrito al Juzgado Menor 
Mixto de la Segunda Demarcación Territorial 

del Estado. 
281-18 Marisol Hernández Muñoz Oficial Judicial "B" adscrita al Juzgado Quinto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

"Por unanimidad, los integrantes de la Comisión, acordaron: Se toma nota de sus peticiones para ser 
consideradas en el momento oportuno. Comuníquese la presente determinación a los interesados a través 
del Boletín Judicial que edita esta institución y solo para una mayor difusión publicítese en la página de 
internet del Poder Judicial del Estado de Morelos. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 86, 92-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en correlación con la 
disposición transitoria quinta del decreto número dos mil quinientos noventa, publicado el dieciséis de 
febrero del dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5579, y Acuerdo del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de M h5s,qn a cumplimiento a la disposición transitoria 
quinta, del decreto número dos mil quinien s noventa, po el que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder J icial y abroga la Le Orgánica del Tribunal de Justicia para 
adolescentes y Juzgados especializados", apr. bada en sesión ordinar celebrada el veintiséis de febrero pel 
dos mil dieciocho." .. j 
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